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Resumen 

El presente trabajo de investigación titulado: Los efectos jurídicos del derecho de 

habitación del cónyuge sobreviviente en el derecho de sucesiones, tiene como 

objetivo general, determinar los efectos jurídicos que genera el derecho de 

habitación en el cónyuge sobreviviente al concurrir a la herencia con otros 

sucesores dentro del derecho de sucesiones, por lo que conforme a la 

normatividad, en este caso la norma sustantiva civil, es que el cónyuge 

sobreviviente ejerce el derecho de habitación por ser un sucesor privilegiado que 

participo en la formación de la familia con el causante y que a su fallecimiento 

ingresa a una nueva forma de vida, por lo que este derecho tiene la protección 

jurídica, y debe ser otorgado a título gratuito y vitalicio, y no adjudicarlo a cambio 

de su legítima y gananciales, mientras que los demás herederos ejercen la nuda 

propiedad, o sea, el ejercicio en suspenso de la propiedad de la casa habitación 

hasta el fallecimiento del cónyuge sobreviviente. 

Palabras clave: Derecho de habitación, cónyuge sobreviviente, efecto jurídico, 

derecho de sucesiones, nuda propiedad. 
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Abstract 

 

The present research work entitled: The legal effects of the right of habitation of the 

surviving spouse in the law of succession, has as a general objective, to determine 

the legal effects generated by the right of habitation in the surviving spouse when 

attending the inheritance with other successors. within the law of inheritance, so that 

according to the regulations, in this case the substantive civil norm, is that the 

surviving spouse exercises the right of habitation for being a privileged successor 

who participated in the formation of the family with the deceased and who Upon his 

death, he enters a new way of life, so this right has legal protection, and must be 

granted free of charge and for life, and not be awarded in exchange for his legitimate 

and gains, while the other heirs exercise the naked ownership, that is, the 

suspended exercise of ownership of the home until the death of the surviving 

spouse. 

 

Keywords: Right of habitation, surviving spouse, legal effect, inheritance law, bare 

ownership. 
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I. INTRODUCCIÓN 

Dentro de la realidad socio-jurídica, tenemos que el cónyuge sobreviviente, en 

los inicios de nuestra legislación, así tenemos, que el código civil 1852, se le 

consideraba como heredero legal con derecho a la cuarta conyugal, siempre y 

cuando no tenía con que sobrevivir, además, y era convocado, a continuación 

del hermano del fallecido en consecuencia, era un derecho condicionado, ello 

según el art. 918 que prescribía , que la viuda, hereda la cuarta parte de la 

herencia del marido que ha muerto con o sin testamento; en cuanto, al 

sobreviviente accedía a los bienes de su mujer en una cuarta parte , si es que 

no tiene medios para vivir, queda inválido o en edad mayor de 60 años. 

Por otro lado, el código civil de 1936, en el art. 760 el cónyuge sobreviviente era 

considerado heredero de cuarto orden, después de los ascendientes y hermanos 

del cónyuge premuerto, además presentaba el problema de confundir la legítima 

con los gananciales que dependían el uno del otro para su obtención; en 

consecuencia, el cónyuge sobreviviente era considerado heredero legitimario. 

Al respecto, el código civil de 1984, prescribe en el art. 730, que son derechos 

independientes la legitima y los gananciales, así como el art.822 establece que 

el cónyuge sobreviviente, hereda una parte igual a la de un hijo, al concurrir con 

hijos o con otros descendientes del causante, en ese entender, tenemos que, en 

el derecho de habitación, se ha tomado como fuente al art. 3573 del código civil 

italiano.  

Así tenemos que, en el derecho de sucesiones de Argentina, otorga este derecho 

en un usufructo de la habitación, al sobreviviente sin considerar la legítima y los 

gananciales que le asiste, en consecuencia, el art.3575 prescribe, que a la 

muerte del causante, el inmueble habitable que constituyó el hogar conyugal y 

si concurren otros con vocación sucesoria junto con el sobreviviente, este tendrá 

el derecho real de habitación en forma vitalicia y gratuita, pero lo perderá si 

contrae nupcias; por otro lado, en el derecho italiano, el cónyuge sobreviviente  

no se lo consideraba como legítimo heredero sino un usufructuario , pero es 

oportuno referir que ya había base sobre el derecho de habitación, pero se 

discriminaba al cónyuge varón ya que en el art.198, se prescribían tres derechos 

independientes, como ser derecho a la legitima, a los alimentos  y a la habitación 
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por un año, por lo tanto, la cónyuge sobreviviente tenía el derecho de habitación 

independientemente de la legitima y los gananciales que le correspondían al 

viudo, sino que era sobre toda la herencia del marido, en cuanto, al tiempo de 

permanencia, este se corrigió posteriormente. 

En el código civil de 1984 vigente, el Art. 731, en cuanto, prescribe que el 

derecho de habitación del cónyuge sobreviviente, es adjudicar a este la casa – 

habitación,  por sus derechos de legitima y gananciales, siempre y cuando el 

monto de estos sean menores al valor de la casa , ello conlleva a que el cónyuge 

sobreviviente si desea seguir viviendo en el hogar conyugal donde compartió su 

vida con el causante, tenga que invertir todo lo que debe recibir por legitima y 

gananciales para comprar el inmueble, pero, si el cónyuge sobreviviente opta 

por la casa – habitación, esta deberá de ser excluida de la partición provisional 

de los demás bienes dejados por el causante, así lo precisa el último párrafo del 

mencionado artículo. 

Debemos de considerar, que si el sobreviviente queda viudo a una edad 

avanzada, por lo cual requiere de mayor atención para una vida emocional 

equilibrada, además, se da la posibilidad de que no pueda laborar ni menos 

pagar los gastos de mantenimiento de la vivienda, ante lo cual, puede 

presentarse las situaciones siguientes: que el sobreviviente arriende la casa 

porque se tiene que ver, como se va a alimentar por lo que puede demandar a 

los hijos por alimentos, que el sobreviviente sea joven por lo que necesitaría 

continuar viviendo en la casa – habitación por que puede ser que los demás 

herederos no sean hijos comunes entre el sobreviviente y el  pre-muerto, y que 

estos sean hijos extramatrimoniales del causante o que el sobreviviente llame a 

sus hijos de otro compromiso anterior y viva cómodamente en la casa-

habitación, resultando postergado el derecho de los hijos como habidos en el 

segundo compromiso con vocación hereditaria. 

En consecuencia, lo que se pretende con la investigación, que en cuanto, al 

derecho de habitación, se debe anteponer el interés familiar al patrimonial, con 

la finalidad de proteger al cónyuge sobreviviente en relación a la casa-habitación 

donde se constituyó el hogar conyugal , por lo tanto, este derecho particular, 

debe permitirle al sobreviviente del premuerto, a seguir viviendo en el inmueble 
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de modo gratuito y vitalicio, quedando los herederos con la nuda propiedad hasta 

el fallecimiento del cónyuge sobreviviente. 

En ese escenario la formulación del problema queda redactado de la siguiente 

manera: ¿Qué efectos jurídicos genera el derecho de habitación para el cónyuge 

sobreviviente dentro del derecho de sucesiones? 

Por otro lado, el trabajo se Justifica de forma teórico, ya que constituye el 

aporte de nuevos conocimientos teóricos del derecho de habitación y el cónyuge 

sobreviviente, ya que se pretende estudiar y analizar la naturaleza jurídica de 

este derecho particular que otorga la ley, ya que se trata de proteger al que 

sobrevive al pre muerto, dentro de una nueva situación de vida sin la compañía 

de su consorte en el hogar conyugal que construyeron a lo largo de la vida 

conyugal, asimismo, se justifica de manera práctica ya que se busca explicar la 

vocación sucesoria del cónyuge sobreviviente y de los demás sucesores en 

relación a la casa-habitación dentro del Derecho de sucesiones. A pesar de ser 

una disciplina autónoma, mantiene relaciones con el derecho de personas, que 

regula el hecho de la muerte, también con los derechos reales, en cuanto, se 

trata de lo patrimonial, con el derecho obligacional, porque no solo se transmite 

bienes y derechos sino obligaciones, y con el derecho de familia, ya que trata el 

parentesco, elemento fundamental para generar herencia, entre otros. 

Finalmente, el trabajo se justifica de forma metodológica, por el empleo del 

método científico que requiere la investigación, además se diseñaron y validaron 

los instrumentos, en especial, la guía de la entrevista, que se aplicó a los 

abogados expertos en la materia, cuyos resultados permitirán la triangulación de 

la información, para someterla al análisis y discusión, lo que se contrastara con 

los objetivos de la investigación para arribar a las conclusiones y 

recomendaciones del trabajo, lo cual se presentó en las tablas respectivas. 

Finalmente, como objetivo general se planteó: Determinar los efectos jurídicos 

que genera el derecho de habitación en el cónyuge sobreviviente al concurrir a 

la herencia con otros sucesores dentro del derecho de sucesiones, en cuanto a 

los objetivos específicos, estos son: Analizar el status jurídico del cónyuge 

sobreviviente y los demás sucesores en el derecho de habitación dentro de la 

vocación hereditaria, Explicar la naturaleza jurídica del derecho de habitación 
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que tiene el cónyuge sobreviviente en el derecho de sucesiones, y Explicar los 

derechos con los cuales concurre al cónyuge sobreviviente a la transmisión del 

patrimonio hereditario dentro del derecho de sucesiones. 
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II. MARCO TEÓRICO 

Como antecedentes de la investigación tanto internacional, nacional se lograron 

encontrar los siguientes: 

En el escenario internacional 

En el escenario internacional, encontramos a (Gustavino, 2016), con su trabajo: 

Derecho de habitación del cónyuge, conviviente, supérstite. Buenos Aires. 

Tiene como objetivo general exponer el derecho de habitación desde su 

consagración legislativa hasta su reafirmación en el Código Civil argentino, se 

trata de una investigación pura, con un diseño explicativo, aplica el método 

hermenéutico, como técnica el análisis documental, tanto jurisprudencial y 

doctrinario, concluye, que el derecho de habitación resulta ser una herramienta 

práctica, ágil y pertinente a la hora de asegurar al cónyuge supérstite el derecho 

elemental a una vivienda digna.  

Asimismo, se encontró a  (Moisset d. E., 2017) con su trabajo: El derecho de 

habitación del cónyuge supérstite, protección de bienes muebles, Argentina, 

cuyo objetivo general  es de analizar la carencia legal de la extensión del derecho 

a los bienes muebles que son parte de la casa, se trata de una investigación pura, 

con un nivel analítico, con el método hermenéutico y con la técnica del análisis 

documental de tipo doctrinario, quien concluye, que dentro del derecho de 

habitación del cónyuge que sobrevive al difunto, es la inclusión de los muebles de 

la casa, con la cual se protege al hogar conyugal para que realmente sea habitado 

como hogar. 

También se encontró a (Molinda, 2015), con su tesis, Análisis Jurídico de los 

derechos reales de usufructo, uso, habitación y su diferencia en cuanto al goce de 

los mismos, cuyo objetivo general es analizar jurídicamente los derechos reales 

de usufructo, uso , habitación, se trata de una investigación básica, aplica un 

diseño descriptivo, aplica el método de interpretación jurídica, como técnica el 

análisis documental, concluye que la habitación, es un derecho que se refiere a 

los inmuebles, mientras que el uso como derecho real, es la percepción de frutos 

y el usufructo, está en relación a todos los frutos civiles y naturales que los bienes 

produzcan. 
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Asimismo,  (Ocampo, 2014), en su tesis, el derecho de adjudicación referente de 

la vivienda familiar a favor del cónyuge sobreviviente, tiene como objetivo general, 

establecer que el derecho de adjudicación preferente de la vivienda familiar es 

para el cónyuge sobreviviente, se trata de una investigación básica, con un nivel 

analítico, con el método hermenéutico y con la técnica del análisis documental 

doctrinario, quien concluye que cuando ocurre el fallecimiento de uno de los 

esposos, se debe impedir que el sobreviviente quede en abandono, debiendo 

entregarle su cuota hereditaria de transmisión del predio familiar. 

En el escenario Nacional  

A nivel nacional, encontramos a (Orillo, 2014) con su tesis titulada: El derecho de 

habitación para el cónyuge supérstite establecido en el Código Civil Peruano 

y el abuso del derecho contra los coherederos en la región de Lambayeque 

– periodo 2013, que tiene como objetivo general, aportar los lineamientos y 

recomendaciones que contribuyen al mejoramiento del desempeño de la justicia 

peruana, se trata de una investigación básica, con un diseño de teoría 

fundamentada y enfoque cualitativo, aplica el método hermenéutico, las técnicas, 

son la entrevista y el análisis documental, quien concluye, que el artículo 732 del 

Código Civil otorga excesivas facultades al cónyuge supérstite, sin importar el 

tamaño y el valor del bien inmueble sobre el que recae el derecho de habitación, 

conculcándose con ello el derecho de los demás herederos de gozar de la 

herencia dejada por el causante. 

De igual manera se localizó a (Moya Cruz, 2016) con la tesis: El derecho de 

habitación del cónyuge sobreviviente, cuyo objetivo general, es explicar la 

naturaleza jurídica del derecho de habitación que  le asiste al cónyuge 

sobreviviente según la normatividad, se trata de una investigación básica, con un 

diseño de teoría fundamentada, con un enfoque cualitativo, con los métodos 

hermenéutico y las técnicas de la entrevista y el análisis documental, que 

concluye, que el derecho de habitación, resulta ser un derecho excepcional que 

se da al sobreviviente que accede de forma vitalicia y gratuita al cónyuge pre-

muerto 
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En cuanto a los aspectos teóricos, es esencial señalar que los EFECTOS 

JURÍDICOS, se define: 

Según (Albaladejo G. ), se refiere a los hechos jurídicos en la ejecución del 

derecho objetivo, que se da en situaciones pre-existentes produciendo efectos, en 

concurrencia con los hechos, según sea el caso. 

Procedencia: Al respecto, Rubina citado por (albaladejo, 2013), que para un efecto 

jurídico se realice, solo resulta necesario que un hecho aparezca, de lo cual, 

podemos precisar que la ley tiene la atribución de señalar los efectos jurídicos, 

pero hay efectos iguales que tienen su origen en hechos diferentes, en la cual la 

norma no puede cambiar los hechos. 

Requisitos: (Nestares, 2019), manifiesta que cuando el efecto se produce, la ley 

exige que se cumpla con requisitos, para que tenga el resultado de producción del 

efecto jurídico, tenemos que este se da solo al final, ya que se produce según las 

condiciones que se presentan, teniendo el propósito de buscar que se asegure el 

efecto definitivo, lo cual cambiara la situación jurídica existente. 

Repercusion Jurídica : (Albaladejo, DERECHO DE SUCECIONES, 2013) señala 

que el Derecho Objetivo, los efectos jurídicos, se producen en el contexto de los 

deberes jurídicos, también, en el de las facultades, otro campo en el cual se da 

los efectos jurídicos está en el nacimiento de la personalidad, también, en el de la 

capacidad jurídica, ante lo cual, podemos manifestar que se produce efectos 

jurídicos, en toda situación jurídica, la cual está regulada por el Derecho Objetivo. 

Causa de los Efectos Jurídicos: (Albaladejo, derecho de sucesiones, 2013), hace 

una distinción, de cuál es la causa que da origen a los efectos jurídicos, por un 

lado, si es el hecho o por el otro el ordenamiento jurídico, por lo que hace deslinde 

refiriéndose a que la causa se encuentra en la norma, ya que el hecho, es 

meramente una condición para que se produzcan los efectos, lo cual, se sustenta 

en que es la norma quien produce los efectos, una vez que los hechos se han 

realizado, para otros doctrinarios como es el caso de Ferrara citado por Albadejo 

(2013), quien pone de manifiesto que entre el hecho y el efecto, se da una 

estrecha relación lógica, en la cual, el hecho tiene una apreciación de causa y que 

siempre están unidos, también tiene similar apreciación Carnelutti citado por 
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Albadejo (2013), quien dice que la causa, es la situación que altero el hecho 

jurídico, por lo cual la norma sustancialmente se modifica, ello de modo ocasional. 

Al respecto, podemos referir que el hecho y la norma, resultan necesarios para 

que se produzcan los efectos jurídicos, pero debemos destacar que el precepto 

cuando atribuye efectos jurídicos a ciertos hechos está creando causas jurídicas, 

por lo que si no hay una norma que lo establezca no se produciría los efectos, en 

consecuencia, el hecho lo produce porque hay un precepto, lo que da que existe 

una relación entre el hecho y el efecto, que se sustenta en la ley. 

Relevancia Jurídica : Albadejo (2013), señala que se trata de originar efectos 

jurídicos, en razón de la existencia de hechos relevantes, ya que si el 

ordenamiento jurídico dispone determinados efectos para hechos concretos, 

estos tendrán efectos jurídicos, pero, si es el caso, que la norma, posteriormente 

atribuye efectos jurídicos a un hecho que ya existía, esta será jurídica, en merito 

a tal atribución, en consecuencia, podemos precisar que el hecho jurídico por su 

sola realización o tal vez con otros siempre está sujeto a que produzca un efecto 

jurídico, que lógicamente está en el derecho objetivo. 

Los hechos y los efectos jurídicos: En relación a los hechos jurídicos, debemos 

considerar a Natalino citado por Morales (2016), quien refiere que la norma en su 

aspecto hipotético, describe un hecho que puede realizarse o no, ante lo cual 

surge el hecho jurídico hipotético, el cual está contenido en el precepto, pero el 

hecho jurídico concreto que se da en la realidad y el cual se aplica en el hecho 

jurídico hipotético del precepto jurídico , por otro lado, en cuanto, al efecto jurídico 

hipotético y el efecto jurídico concreto que resulta cuando se aplica el efecto 

jurídico hipotético al concreto. 

La juridicidad de los hechos : Según Morales (2016), la juridicidad de un hecho, 

hace que esta sea jurídica, ya que sin precepto jurídico el cual se relaciona con la 

realidad, donde suceden los hechos para que se considere el derecho objetivo, 

pero en el plano de la eficacia, los hechos serán admitidos, por lo tanto pueden 

producir efectos jurídicos, ya que la ley les atribuye algún efecto jurídico, ante lo 

cual, podamos establecer que un hecho de la realidad tiene existencia jurídica, si 

es que el precepto jurídico, lo ha previsto hipotéticamente, lo que significa que ha 
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sido previsto previamente y está en una norma jurídica, la cual producirá los 

efectos jurídicos según el hecho jurídico que se presenta. 

 

 

 

 

DERECHO DE HABITACIÓN.  

1. Cuestión Previa 

Ahora bien, en cuanto a los aspectos teóricos es necesario saber que el derecho 

de habitación, según el Art. 731 y 732 del Código Civil, resulta ser un derecho 

excepcional y extraordinario, que se otorga al cónyuge sobreviviente, si es que no 

decide por el usufructo de la tercera parte de la herencia, en consecuencia, el 

sobreviviente solo podrá ejercer el derecho de habitación cuando los derechos de 

legitima y gananciales sean menores al valor de la casa – habitación, de lo que 

resulta, que lo prescrito en la norma sustantiva, tiene como propósito, adjudicar la 

casa  en pago de sus derechos y no otorgarle este derecho.  

2. Definición 

Al respecto, a decir de (Barbero O. , 1977), se trata de un derecho de habitación 

especial que tiene características propias y no se trata de un derecho real de 

habitación que está en el Libro V del Código Civil, ello en atención a las 

consideraciones, que el derecho de habitación tiene un carácter personalísimo, 

mientras que el derecho real de habitación, según Albaladejo (2017), el titular del 

uso pueden ser personas físicas o también jurídicas, así también según Barbero 

(2016), este derecho del sobreviviente, es gratuito y vitalicio en cambio, el derecho 

real de habitación puede ser gratuito u oneroso, otro aspecto, es el que refiere 

Fernández (2015), es sobre que este derecho tiene una forma y un momento 

especial de constituirlo, que ocurre cuando el sobreviviente concurre con su 

legitima y gananciales, cuando ocurre el fallecimiento del consorte, asimismo, 

agrega que el derecho real de habitación, se puede ejercer en cualquier momento 

y se constituye por la voluntad de los particulares, y no necesita del fallecimiento 
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de nadie, ya que son actos de inter vivos, por otro lado, en cuanto a la extinción, 

la duración de este derecho, lo establece la ley, Alterini (2017) señala que en el 

derecho real de habitación, el tiempo de duración será establecido por las partes, 

de igual opinión, es lo referido por Cuadros (2016), que señala que los derechos 

reales se extinguen una vez vencido el plazo, por lo tanto, podemos definir, que 

el derecho de habitación es un derecho particular que la ley concede al cónyuge 

sobreviviente para que continúe viviendo en su propia casa como consecuencia 

de la muerte de su pareja. 

3. Antecedentes en el derecho comparado 

Ahora bien, en relación a los antecedentes sobre el derecho de habitación del 

consorte  sobreviviente, tenemos que en el Derecho Civil Argentino, su creador 

fue el difunto Edgar Cosi en 1974 quien propuso que al fallecimiento del causante 

dejara una casa-habitación, el cónyuge sobreviviente tendrá el usufructo vitalicio 

total de esta, ello sin perjudicar su legítima y gananciales, lo cual, se da en 

consideración a que la propiedad se da en función social, lo que se orienta a dar 

solución a la situación que tenía el cónyuge sobreviviente, el cual se encontraba 

desprotegido, sin tener derecho a una vivienda en la fase final de su vida, en 

consecuencia, lo que se pretende, es proteger al cónyuge sobreviviente de los 

herederos que concurren con vocación sucesoria, los cuales buscan la partición 

del inmueble y demás bienes dejados por el causante, dejando al desamparo a su 

padre o madre, ante lo cual, (Zannoni, 2015)reconoce que se debe proteger la 

vivienda del cónyuge sobreviviente, como un derecho de habitación hasta su 

fallecimiento, el cual debe ser en la totalidad de la casa-habitación , en donde 

formo su hogar conyugal.  

4. El cónyuge sobreviviente en Italia 

Al respecto, en el Derecho Civil Italiano, antes de 1975, el cónyuge sobreviviente 

era un usufructuario y no un legítimo heredero, ya que los descendientes 

heredaban en propiedad, pero en mayo de 1975, se da la ley N°151, que convierte 

al cónyuge sobreviviente en heredero en plena propiedad, confiriéndole el derecho 

de habitación a través del Art. 540 del Código Civil Italiano, por lo cual, concurre 

a la sucesión del causante con sus derechos de habitación y de uso de bienes 

muebles, siendo este derecho sobre toda la casa y no sobre una parte de ella. 
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A hora bien, en nuestra realidad jurídica el Derecho de habitación, según el Art. 

731 y 732 del Código Civil, presentando la siguiente caracterización, que es 

vitalicia, ya que se adquiere hasta la muerte, pero desaparece cuando el 

sobreviviente contrae nuevas nupcias o cuando ocurre la pérdida total del bien de 

tal forma que no cumpla con su finalidad; también, debe ser gratuito, porque el 

sobreviviente no tiene que pagar a los nudos propietarios pero, si tendría que 

pagar impuestos y tributos, como señala (Barbero, 2016), que el cónyuge se 

obliga a cuidar el inmueble, para que cuando fallezca, el nudo propietario pueda 

recuperarla. 

Asimismo, en el derecho comparado, tenemos a (Baqueiro Rojas, 2015)que 

manifiesta que si el cónyuge concurra con otros en los casos en que debe 

hacerlo, recibe la porción hereditaria correspondiente en propiedad o en 

usufructo. 

“Cuando con el cónyuge concurren hijos legítimos, solos o con hijos naturales, el 

cónyuge tiene derecho al usufructo de una cuota parte de la herencia”. 

“El usufructo es de la mitad de la herencia, si a la sucesión concurre un solo 

hijo y de un tercio en los otros casos”. El artículo 581 dispone: “Es facultad de los 

herederos satisfacer los derechos del cónyuge mediante el aseguramiento de 

una renta vitalicia o mediante la asignación de frutos de bienes inmuebles o 

capitales hereditarios, a determinarse de común acuerdo, o a falta, por la 

autoridad judicial, con consideración a las circunstancias del caso”. 

Elorriaga (2015), refiere que la ley Nº 19585 incorpora, los derechos sucesorios 

del cónyuge sobreviviente, ante ello, surge que se debe asegurar al viudo o 

viuda seguir habitando la vivienda familiar, por lo que se incorpora al art. 1337 del 

Código Civil, el cual que establece reglas que debe seguir el juez para liquidar 

y distribuir los bienes . 

Al respecto debemos considerar dos elementos pueden considerarse similares 

en el curso de la tramitación legislativa, Una es que la proposición original 

preveía la constitución de un “usufructo vitalicio”, lo que después derivó en un 

derecho de real de habitación (en el caso argentino) y derecho de habitación y 

de uso (en el caso chileno). La segunda es que se establece la gratuidad y 
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el carácter vitalicio del derecho de habitación (o de uso). 

Según belluscio (2015) en la legislación francesa, dispone que La situación legal 

del cónyuge supérstite ha sido, desde la negación absoluta del derecho 

sucesorio, al reconocimiento del carácter de heredero y aun legitimario. 

Al respecto, por medio leyes, se estableció un derecho de usufructo a ciertos 

bienes o a un porcentaje determinado de la herencia, según con quien 

concurriese. 

Su derecho es el siguiente: Recibe toda la herencia en propiedad,esto en caso de 

ausencia de descendientes, ascendientes y colaterales privilegiados. 

 

5. Naturaleza jurídica. 

Resulta necesario determinar la naturaleza jurídica del derecho de habitación y 

como recibe el cónyuge sobreviviente este derecho, otorgado por la norma 

sustantiva civil, en forma excepcional siempre que cumpla con lo prescrito por la 

ley, es decir, que no haya usufructuado el tercio de la herencia y que le sea 

adjudicada esta, en ese sentido, la muerte de unos de los cónyuges, es solo el 

presupuesto necesario para que pueda existir el derecho de habitación a favor del 

sobreviviente, debemos considerar lo opinado por Zannoni (2016), que señala que 

este derecho nace por la muerte del causante, y está desvinculado del 

llamamiento hereditario, por su parte Borda (2002) acota que el cónyuge 

sobreviviente goza del derecho de habitación jure propio, ya que no lo recibe por 

herencia sino a título personal. 

6. El derecho de habitación en el C.C. peruano. 

De lo anterior, es conveniente precisar lo que contiene el Art. 731 del Código Civil, 

cuyo objetivo no es conceder el derecho de habitación al sobreviviente, sino la de 

adjudicar la casa a cambio de su legítima y sus gananciales por lo que resulta, el 

derecho de habitación resulta ser excepcional, así también, no hay inconveniente 

en que el sobreviviente opte por este derecho cuando concurra con legatarios, 

también que nuestro Código Civil, dispone la exclusión del sobreviviente de la 

división de los otros bienes muebles e inmuebles, por otro lado, el Art 731 C.C. no 
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tiene una precisión si el cónyuge sobreviviente puede ejercer el derecho de 

habitación, en el caso de que estuvieran bajo el régimen de separación 

patrimonial. 

7. La herencia. 

También, debemos referir que la cuota de herencia que le corresponde a cada 

heredero se calcula sobre el patrimonio existente, por lo que la cuota legitimaria 

que le toca a los legitimarios, se calcula de la porción indispensable de la que no 

es de libre disposición, esto es, los 2/3 si el causante tuvo cónyuge y 

descendientes y de la mitad si tuvo ascendientes, en consecuencia, la diferencia 

entre el heredero y legitimario reside en la manera en que se reciben los bienes. 

8. La legitima 

En referencia a la legitima, (Moisset d. E., 2017)indica que es la parte intangible 

del causante que no puede disponer libremente, ya que está reservada a los 

herederos, es de la misma opinión (Borda, 2016)que señala que es parte del 

patrimonio del causante, al igual que Lohmann (2016) indica que es una atribución 

legal, que consiste en recibir una parte del patrimonio del causante, por lo que se 

considera que la legitima limita la libre disposición de los bienes de quien tiene 

herederos. 

En lo referente a la intangibilidad del derecho de habitación, tenemos que Aguilar 

(2016), señala que el causante, no puede disponer de la legitima, que es la parte 

de la herencia, cuando hay herederos forzosos, por otro lado, el derecho de 

habitación, no puede ser privado por el causante para su cónyuge sobreviviente 

salvo mandato de la ley, en caso de desheredación. 

9. El derecho de habitación.  

Al respecto, (Tanquini, 2015)hace referencia a la esencia del derecho de 

habitación, como un derecho sucesorio y que este nace con el deceso del 

causante, lo que supone que este derecho le asiste al sobreviviente, en razón de 

que tenga sentido económico que aparezca con la muerte del causante, que sea 

gratuito, y que sea un derecho presente en el patrimonio del causante. 
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Resulta oportuno, mencionar la Resolución N°1733-2020-SUNARP-TR-L, del 02 

de Octubre del 2020, sobre constitución de uso y habitación, se trata de la 

apelación, ya que se da un error grave de interpretación del acto jurídico y de la 

norma cuando se trata de la transmisión del derecho de usufructo y no como 

derecho de habitación, en la que se revoca la decisión, señalando lo siguiente: 

que si el derecho de uso recae sobre una cosa, esta pasa a constituir la casa – 

habitación lo que constituye el derecho de habitación.  
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III. METODOLOGÍA 

 

3.1. Tipo y diseño de investigación  

Tipo de investigación según Escobar (2017) La investigación básica, es aquella 

que se orienta a profundizar los conocimientos sobre un determinado tema, por 

lo tanto, nuestra investigación, es básica, porque está dirigida a tener un mejor 

conocimiento jurídico sobre el derecho de habitación y del cónyuge sobreviviente 

y sus relaciones jurídicas dentro del derecho de sucesiones, así como sus 

efectos jurídicos. 

Diseño de investigación teoría fundamentada: Para Glaser y Strus (2011), la 

teoría fundamentada, pretende motivar teorías a partir de la información teórica 

de la realidad, por lo cual, nuestra investigación, tiene el diseño de teoría 

fundamentada, ya que a partir del análisis de toda la información obtenida se 

podrá conceptualizar el derecho de habitación y el cónyuge sobreviviente. 

El enfoque cualitativo según, Clavijo (2014), es aquel tiene la finalidad de 

describir las propiedades de un fenómeno para poder comprenderlo, al respecto, 

la investigación tiene enfoque cualitativo, porque pretende describir e interpretar 

en base a principios teóricos el objeto de estudio. 

 

3.2. Categorías, subcategorías y matriz de categorización 

Tabla 1: Categorías y subcategorías de estudio 

CATEGORÍAS SUB- CATEGORÍAS 

EFECTOS JURIDICOS --Nuda propiedad 

-Vitalicia 

-Gratuidad 

DERECHO DE 

HABITACIÓN 

-Intangibilidad 

-Usufructo 

-Extinción 

La matriz de categorización se presenta en el anexo 1.  
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3.3. Escenario de estudio 

El estudio se realizó en el distrito judicial de Tacna, en cuanto, a los 

letrados, estos serán especialistas en Derecho Civil. 

3.4. Participantes 

Como participantes se considerarán a 12 abogados especialistas en 

derecho civil y sucesiones, además se utilizó la doctrina referente al 

objeto de estudio. 

 

Nombres y 

Apellidos 

 

Grado 

Académico 

 

Profesión/Cargo 

 

Institución Laboral 

 

Años de Experiencia 

 

1.- Alex Torres 

Valdivia 

 

 

 Abogado 

Colegiado 

 

Abogado  

 

Municipalidad 

Gregorio Albarracín 

L. 

 

10 años 

 

2.- Lourdes Rosa 

Jacho Choque 

 

Abogado 

Colegiado 

 

Abogada litigante 

 

Independiente 

 

15 años 

 

3.- Jaime Mamani 

Canasa 

 

Abogado  

Colegiado 

 

 Abogada litigante 

 

Independiente 

 

25 años 

 

 

4.-  Pilar 

Mondoñedo 

Cornejo 

 

Abogado 

Colegiado 

 

Abogada litigante 

 

Independiente 

 

20 años 
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5.- Amalia Juana 

Huaclla Gómez 

 

Abogado  

Colegiado 

 

Abogada litigante 

Independiente  

26 años 

 

6.- Jesús Alfredo 

Llanos Larico 

 

Abogado 

Colegiado 

 

Abogada litigante 

Independiente  

23 años 

 

 

7.- Jaime Joaquín 

Ninaja Choque  

 

Abogado 

Colegiado 

 

Abogado litigante 

 

Independiente 

 

25 años 

8.- Néstor Parí 

Gonzales 

Abogado 

Colegiado 

 

Abogada litigante 

 

Independiente 

 

33 años 

09.-Rosario 

Flores Espinoza 

Abogada 

Colegiada 

 

Abogada Litigante 

 

Independiente 

 

       16 años 

10.-Vilma Tito 

Palacio 

Abogada 

Colegiada 

 

   Abogada  

 

Municipalidad 
Provincial de 
Tacna 

 

17 años 

11.-Sergio 

Anquise Layme 

Abogado 

Colegiado 

 

Abogado Litigante 

 

Independiente 

 

        17 años 

12.-Raul Anquise 

Layme 

Abogado 

Colegiado 

 

Abogado Litigante 

 

Independiente 

  

         16 años 
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3.5.    Técnicas e Instrumentos de Recolección de Datos 

Se utilizó la técnica de la entrevista, que según Benadeba (2007), es el 

dialogo entre dos o más personas que tiene por finalidad registrar los 

conocimientos que posee el entrevistado.  

Otra técnica, es el análisis documental, según García (2014), son 

operaciones mentales que de manera sistemática permite describir e 

interpretar los textos jurídicos con la finalidad de que incremente los 

conocimientos sobre el objeto de estudio. 

 

3.6. Procedimiento 

Para la recolección de información, se llevó a cabo el siguiente proceso: 

elaboración de los instrumentos, validación de estos por expertos en la 

materia, envió de las guías de entrevistas a los abogados especialistas, 

interpretación de los resultados y su discusión en base a la triangulación 

de datos, redacción de conclusiones y sugerencias. 

 

3.7. Rigor científico 

Para que nuestra investigación sea científica, se considerará aspectos 

como su validez, que según Santaella (2016) y en el proceso de 

recolección de datos, los instrumentos que se aplicaron proporciona 

información relevante y certera ya que están se encuentra acorde a los 

objetivos planteados. 

Además, debemos precisar que los instrumentos se encuentran  

validados a través del juicio de expertos, quienes valoran el contenido y 

probabilidad de error, asimismo, se considera la confiabilidad, que 

según Martínez(2015), para que la investigación sea confiable, se debe 

considerar la frecuencia de aplicación del instrumento a las unidades de 

análisis lo cual busca que los resultados obtenidos estén dentro del 
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rango razonable y apropiado que haya demostrado la certeza de los 

datos para que la investigación sea confiable y sus resultados sean 

verdaderos. 

 

3.8. Métodos de análisis de datos 

 Los métodos jurídicos que se utiliza, están el deductivo, que permite 

analizar la realidad según el objetivo de estudio y el inductivo, que se 

aplicó para establecer las relaciones conceptuales entre los elementos 

de la investigación, el histórico, que permite ubicar el objeto de estudio, 

según su comportamiento en el tiempo, el hermenéutico, que permite la 

interpretación de la doctrina y la normatividad relacionada con el tema 

de investigación, debemos señalar que los métodos de análisis 

relacionados permite el análisis cualitativo de la investigación. 

 

3.9. Aspectos Éticos. 

La investigación se ejecutó teniendo en consideración: 

- Se trabajó bajo la observancia de las normas APA. 

- Los derechos de autor son respetados. 

- Las referencias bibliográficas son debidamente citadas. 

- Se realizó la investigación según normas antiplagio. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

En lo relacionado al objetivo general; Determinar los efectos jurídicos que genera 

el derecho de habitación del cónyuge sobreviviente al concurrir a la herencia con 

otros sucesores dentro del derecho de sucesiones, en la primera pregunta: 

¿Considera Ud. que se debe otorgar el derecho de habitación del cónyuge 

sobreviviente sin tomar en cuenta la legitima y los gananciales, por ser la casa 

donde se construyó el hogar conyugal?  

 

Para los especialistas, Torres (2022), Mondoñedo (2022), Jacho (2022), Ninaja 

(2022), Llanos (2022), Pari (2022), Huaclla (2022), Mamani (2022), Raul Anquise 

(2022), Flores (2022), Sergio Anquise (2022), Tito (2022), respondieron que, no se 

debería tomar en cuenta su legítima y gananciales del sobreviviente, ya que esto 

no sería justo, puesto que también construyo el hogar conyugal, por ende, es 

también titular de la casa-habitación, la cual fue construida por ambos. 

 

Con relación a la segunda pregunta del objetivo general; ¿Considera Ud. que los 

cónyuges conservan su derecho de habitación vitalicio y gratuito al fallecimiento a 

uno de ellos independientemente del régimen patrimonial en que se encuentra los 

cónyuges?, para los especialistas: Mamani (2022), Pari (2022), Llanos (2022), 

Mondoñedo (2022), Jacho (2022), Huaclla (2022), Torres (2022), Ninaja (2022), 

Sergio Anquise (2022), Tito (2022), Flores (2022),Raul Anquise (2022), 

respondieron que, tal como se menciona es vitalicio y gratuito y le corresponde solo 

al sobreviviente, ya que los adquiere a través de todo el tiempo que estuvo con el 

causante, no debiendo depender del régimen patrimonial, puesto que el cónyuge 

sobreviviente es titular del derecho de habitación y por ende lo debe de conservar 

y posteriormente hacer valer. 

 

Con relación a la tercera pregunta del objetivo general; ¿Considera Ud. que el 

cónyuge sobreviviente debe tener el derecho de habitación sobre la totalidad de la 

casa que fue el hogar que tuvo con el causante?, para los especialistas: Sergio  

Anquise (2022), Tito (2022), Torres (2022), Huaclla (2022), Mamani (2022), Llanos 

(2022), Jacho (2022), Raul Anquise (2022), Mondoñedo (2022), Pari (2022), Ninaja 

(2022), Flores (2022), respondieron que, ya que el cónyuge sobreviviente habito 
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este hogar junto con el causante y al fallecimiento de este último, le correspondería 

al sobreviviente tener la totalidad de derechos sobre el bien ya que también 

participo y formo parte de la formación del hogar conyugal y tendría el derecho de 

hacer uso de tal hasta su deceso. 

 

Respecto al objetivo específico 1; Analizar el status jurídico del cónyuge 

sobreviviente y los demás sucesores en el derecho de habitación dentro de la 

vocación hereditaria, en la cuarta pregunta: ¿Considera Ud. que cuando la casa-

habitación esta agravada por el derecho de habitación esta debe permanecer 

indivisa e intangible? 

 

Para los especialistas, Flores (2022), Pari (2022), Mamani (2022), Raul Anquise 

(2022), Llanos (2022), Tito (2022), Sergio Anquise (2022), Mondoñedo (2022), 

Jacho (2022), Huaclla (2022), Ninaja (2022), Torres (2022), respondieron que el 

hecho que la casa – habitación permanezca gravada por el derecho de habitación, 

implica que tal se mantenga indivisa e intangible para su uso a manera de medida 

de protección al cónyuge sobreviviente, y que esta medida sería importante y 

primordial para mantener su derecho de habitación del sobreviviente. 

 

Con relación a la quinta pregunta: En su opinión ¿Considera Ud. que la nuda 

propiedad de los otros sucesores sobre la casa-habitación, es una garantía jurídica 

por ser un derecho temporal ya que esta permanecerá indivisa?, para los 

especialistas Mamani (2022), Tito (2022), Ninaja (2022), Torres (2022), Jacho 

(2022), Sergio Anquise (2022), Pari (2022), Raul Anquise (2022), Mondoñedo 

(2022), Llanos (2022), Huaclla (2022), Flores (2022), respondieron que, la nuda 

propiedad es un derecho que conservan los demás concurrentes sobre la 

propiedad, sin perjuicio de afectar el derecho de habitación del sobreviviente, por 

ende si sería una garantía jurídica y podrán hacer uso de este derecho al 

fallecimiento del cónyuge sobreviviente. 

 

Con relación a la sexta pregunta: ¿Considera Ud, que la casa-habitación este 

gravada por el derecho de habitación, los demás sucesores que tengan derecho a 

ella, tendrán la nuda propiedad hasta la muerte del cónyuge sobreviviente?, para 
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los especialistas Huaclla (2022), Ninaja (2022), Llanos (2022), Tito (2022), Flores 

(2022) Pari (2022), Raul Anquise (2022), Jacho (2022), Mamani (2022), Mondoñedo 

(2022), Torres (2022), Sergio Anquise (2022), respondieron que, la nuda propiedad 

es el derecho que poseen los demás herederos sobre la propiedad, pero de la cual 

no son propietarios, y posteriormente podrán hacer uso y/o disfrute de la casa 

habitación al fallecimiento del sobreviviente, ya que siempre conservaron la nuda 

propiedad y esta es una garantía de los demás herederos de conservar el bien 

inmueble hasta el fallecimiento del cónyuge sobreviviente. 

 

Respecto al objetivo específico 2; Explicar la naturaleza jurídica del derecho de 

habitación que tiene el cónyuge sobreviviente en el derecho de sucesiones, en la 

séptima pregunta: ¿Considera Ud. que el derecho de habitación constituye un 

derecho particular otorgado por la ley en forma opcional al cónyuge sobreviviente? 

Para los especialistas, Llanos (2022), Tito (2022), Mamani (2022), Flores (2022), 

Torres (2022), Ninaja (2022), Sergio Anquise (2022), Mondoñedo (2022), Huaclla 

(2022), Raul Anquise (2022), Pari (2022), Jacho (2022), respondieron que, de 

acuerdo a lo establecido en el Código Civil vigente es un derecho particular, ya que 

solo se otorga al cónyuge sobreviviente y opcional, puesto que este puede optar 

por su uso o usufructo, según su situación económica o así lo amerite. 

 

Con relación a la octava pregunta: Para usted ¿Considera que el cónyuge 

sobreviviente por su legítima y gananciales puede concurrir a la repartición de los 

demás bienes dejados por el causante sin que ello afecte el derecho de habitación?, 

para los especialistas Jacho (2022), Mamani (2022), Llanos (2022), Tito (2022), 

Flores (2022), Pari (2022), Ninaja (2022), Huaclla (2022), Mondoñedo (2022), 

Sergio Anquise (2022), Raul Anquise (2022), Torres (2022), respondieron que, el 

cónyuge sobreviviente debería tener participación y derechos sobre los demás 

bienes dejados por el causante, ya que todo se obtuvo durante la convivencia, por 

tal motivo el sobreviviente también podría concurrir a ellos sin que tenga 

repercusión o afectación a su derecho de habitación. 

 

Con relación a la novena pregunta: ¿Considera Ud. que el Art.731 del Código Civil 

vigente debe prescribir que el cónyuge sobreviviente debe ser titular del derecho 
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de habitación en su totalidad por ser un bien que fue el hogar conyugal en donde 

se formó y se desarrolló la familia?, para los especialistas Mondoñedo (2022), Raul 

Anquise (2022), Flores (2022), Torres (2022), Jacho (2022), Mamani (2022), Sergio 

Anquise (2022), Tito (2022), Huaclla (2022), Pari (2022), Llanos (2022), Ninaja 

(2022), respondieron que, el cónyuge sobreviviente tiene derechos ganados por los 

años que ambos compartieron y al ser tal bien inmueble el hogar conyugal donde 

formaron su familia, y donde ambos aportaron, por ende le correspondería ser el 

titular del derecho de habitación ya que de esta manera se le estaría protegiendo 

tanto al cónyuge sobreviviente como también a la casa habitación.  

 

Respecto al objetivo específico 3; Explicar los derechos con los cuales concurre 

el cónyuge sobreviviente a la transmisión del patrimonio hereditario dentro del 

derecho de sucesiones, en la décima pregunta: ¿Considera usted que el cónyuge 

sobreviviente debe tener el goce pleno y disfrute del derecho de habitación 

incluyendo los bienes muebles que en esta hubiera por ser de necesidad personal 

del habitador? 

Para los especialistas, Mamani (2022), Flores (2022), Tito (2022), Llanos (2022), 

Huaclla (2022), Jacho (2022), Sergio Anquise (2022), Torres (2022), Ninaja (2022), 

Mondoñedo (2022), Raul Anquise (2022), Pari (2022), respondieron que, se debería 

incluir también los bienes muebles que se encuentren dentro de la casa – habitación 

para que el sobreviviente pueda hacer uso y disfrute de estos y vivir de una manera 

digna, asimismo ambos aportaron para la obtención de dichos bienes. 

 

Con relación a la onceava pregunta: ¿Considera Ud. que, si el cónyuge 

sobreviviente al usufructuar el inmueble lo hace con hijos que no son del causante, 

seria causal de extinción del derecho de habitación?, para los especialistas Mamani 

(2022), Pari (2022), Raul Anquise (2022), Flores (2022), Mondoñedo (2022), Torres 

(2022),  Sergio Anquise (2022), Huallca (2022), Jacho (2022), Tito (2022), Llanos 

(2022), Ninaja (2022), respondieron que, si es el cónyuge sobreviviente quien está 

haciendo uso de la casa habitación, no sería una causal de extinción que este (a) 

habite dicho inmueble con hijos que no sean del causante, ya que según lo 

establecido sería una causal de extinción el contraer nuevas nupcias por parte del 
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sobreviviente, y la finalidad es que el cónyuge sobreviviente haga uso de la casa – 

habitación. 

 

Con relación a la doceava pregunta: ¿Considera Ud. que el cónyuge sobreviviente 

debe concurrir con sus derechos que la ley le otorga para tener el derecho de 

habitación?, para los especialistas Pari (2022), Huaclla (2022), Mamani (2022), 

Jacho (2022), Llanos (2022), Ninaja (2022), Mondoñedo (2022), respondieron que, 

si la ley así lo confiere, pues debe hacerlo para adquirir y hacer uso del derecho de 

habitación. También tenemos a: Torres (2022), Raul Anquise  (2022), Flores (2022), 

Sergio  Anquise (2022), Tito (2022), quienes respondieron que, el cónyuge 

sobreviviente no debería de concurrir con su legítima y gananciales, por el contrario, 

se debería de otorgarle de manera directa, no siendo necesario que este concurra 

con sus derechos para poder acceder a la casa – habitación ya que esto no sería 

justo porque el también sería titular. 
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V. CONCLUSIONES  

 

PRIMERA. Tratando el Objetivo General se planteó: “Determinar los efectos 

jurídicos que genera el derecho de habitación en el cónyuge sobreviviente al 

concurrir a la herencia con otros sucesores dentro del derecho de sucesiones”,  

Se ha determinado que, conforme a la normatividad, el cónyuge sobreviviente 

ejerce el derecho de habitación sin necesidad del consentimiento de los demás 

herederos no privándolos de la propiedad de la casa-habitación por tener la nuda 

propiedad, siendo titulares del derecho sin poder ejercerlo hasta el fallecimiento 

de la viuda. 

SEGUNDA. En respuesta a nuestro primer Objetivo específico” Analizar el 

status jurídico del cónyuge sobreviviente y los demás sucesores en el derecho 

de habitación dentro de la vocación hereditaria”,  

Se ha establecido que el cónyuge sobreviviente, resulta ser un sucesor 

privilegiado en virtud de que participó en la formación de la familia, por lo cual se 

le reconoce su participación dentro de la relación familiar con el causante y al 

fallecimiento de este,  ingresa a una nueva situación de vida, por lo que la ley 

protege al sobreviviente frente a los hijos, quienes siempre solicitan la división 

de la herencia, que en la mayoría de casos no les interesa dejar al desamparo a 

la madre o el padre. 

TERCERA. En respuesta a nuestro Segundo Objetivo Especifico“Explicar la 

naturaleza jurídica del derecho de habitación que tiene el cónyuge sobreviviente 

en el derecho de sucesiones”,  Se ha determinado que el derecho de habitación 

debe tener protección jurídica, ya que se trata de un derecho a título personal, 

el cual le permite la posesión del bien en su calidad de heredero, todo ello de 

modo independiente de lo que pueda recibir a título de herencia y de disolución 

conyugal, lo cual, se da por ser un derecho sucesorio que es invocado por el 

cónyuge sobreviviente a su favor. 

QUINTA.- y en respuesta a nuestro tercer Objetivo especifico “Explicar los 

derechos con los cuales concurre al cónyuge sobreviviente a la transmisión del 

patrimonio hereditario dentro del derecho de sucesiones.” 
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 Se ha establecido que el cónyuge sobreviviente conserva su derecho de casa 

habitación de modo gratuito y vitalicio cuando ocurre el fallecimiento del cónyuge 

y ello se ejerce sobre la totalidad de la casa que fue el hogar que formó con el 

causante, incluyendo los muebles para el correspondiente uso y disfrute de los 

mismos. 

  



27 
 

VI. RECOMENDACIONES 

Primera. - Recomendamos la modificación del artículo 731 del.c.c, poniendo 

énfasis en qué el cónyuge sobreviviente tenga el derecho de habitación sin 

acudir con sus derechos de legítima y gananciales, debiendo recaer en la 

totalidad del inmueble inclusive con los muebles que serán para su uso personal. 

 

Segunda. - Recomendamos al poder legislativo analizar la situación del cónyuge 

sobreviviente, para que se le dé la protección jurídica por ser quien formó el 

hogar conyugal y no quedar al desamparo y abuso de los otros herederos. 

 

Tercera. - Recomendamos al Congreso de la Republica, la modificación del 

artículo 731 C.C en cuanto a su propósito, ya que se debe otorgar el derecho de 

habitación al cónyuge sobreviviente, y no el adjudicar la casa habitación a 

cambio de su legítima y gananciales. 

 

Cuarta. - Recomendamos al Congreso de la Republica, que se debe considerar 

el derecho de habitación, como un derecho excepcional concedido por la ley, 

para que el cónyuge sobreviviente continúe viviendo en su propia casa, ello no 

perjudicaría a los demás herederos, los cuales conservan la nuda propiedad. 
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ANEXO 01 

Matriz de categorización apriorística 

 

Título: Los efectos Jurídicos del derecho de habitación del cónyuge sobreviviente en el derecho de sucesiones. 

Ámbito 

temátic

o 

Formulaci

ón del 

problema 

Objetivo 

general 

Objetivos específicos Categorías Subcategor

ías 

Se 

centra 

en el 

ámbito 

del 

derecho 

de civil, 

derecho 

de 

sucesio

nes. 

¿ Qué 

efectos 

jurídicos 

genera el 

derecho 

de 

habitación 

para el 

cónyuge 

sobrevivie

nte dentro 

del 

Determinar 

los efectos 

jurídicos 

que 

genera el 

derecho 

de 

habitación 

en el 

cónyuge 

sobrevivie

nte al 

Analizar el status jurídico del cónyuge 

sobreviviente y los demás sucesores 

en el derecho de habitación dentro de 

la vocación hereditaria.  

 

 

 

Efectos 

jurídicos. 

Nuda 
propiedad 

Vitalicia 

Explicar la naturaleza jurídica del 

derecho de habitación que tiene el 

cónyuge sobreviviente en el derecho 

de sucesiones. 
Gratuidad 

Explicar los derechos con los cuales 

concurre al cónyuge sobreviviente a la 
 

Intangibilida
d 
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 derecho 

de 

sucesione

s, en 

relación 

con los 

que tienen 

vocación 

hereditaria

? 

concurrir a 

la herencia 

con otros 

sucesores 

dentro del 

derecho 

de 

sucesione

s 

transmisión del patrimonio hereditario 

dentro del derecho de sucesiones. 

 

Derecho de 

Habitación. 

Usufructo 

Extinción 
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ANEXO N°2 

MATRIZ DE OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

 

VARIABLE: EFECTOS JURIDICOS 

DEFINICIÓN 
CONCEPTUAL 

DEFINICIÓN 
OPERACIONAL 

DIMENSIONES INDICADORES ESCALA DE 
MEDICIÓN 

TECNICAS E 
INSTRUMENTOS  

 

Son los hechos jurídicos 

en la ejecución del 

derecho objetivo que se 

dan en situaciones pre-

existentes produciendo 

efectos en concurrencia 

con los hechos, según 

sea el caso. 

 

Son las consecuencias 

jurídicas que surgen de 

los hechos teniendo el 

propósito de buscar el 

efecto definitivo para 

cambiar la situación 

jurídica existente. 

 

 

 

 

Repercusión 

Jurídica 

 

 

 

 

 

 

Nuda propiedad 

Vitalicio 

Gratuidad 

 

 

 

 

 

 

Cualitativa 
nominal 

 

 

 

Análisis 
documental  

Análisis 
comparativo  

Entrevistas  
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VARIABLE: DERECHO DE HABITACION 

DEFINICIÓN 
CONCEPTUAL 

DEFINICIÓN 
OPERACIONAL 

DIMENSIONES INDICADORES ESCALA DE 
MEDICIÓN 

TECNICAS E 
INSTRUMENTOS  

 

Es el derecho excepcional 

que otorga la ley para que 

se adjudique la casa-

habitación al cónyuge 

sobreviviente de forma 

vitalicia y gratuita. 

 

Es un derecho 

extraordinario que 

permite al cónyuge 

sobreviviente tener la 

casa habitación, que le 

es adjudicada a cambio 

de su legítima y 

gananciales 

 

 

Carácter 

intangible. 

Adjudicación 

vitalicia y gratuita. 

 

 

Intangibilidad 

Usufructo 

Extinción 

 

 

Cualitativa 

nominal 

 

 

Análisis 

documental  

Análisis 

comparativo  

Entrevistas  
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ANEXO N°3 

Guía de Entrevista  
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ANEXO 04 

Fotos con los entrevistados y magisters 
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